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!Reales órdenes.

ESTADOMAYOR CENTRAL.—Ascenso de varios segundos tenientes de la esca

la cie reserva de Inf.a de Marina.—Devolución de cantidad por redención al ins

cripto P. Fuentes.—Aprueba presupuesto de obras para instalar las oficinas del

ramo de Ingenieros en el Ferrol.—•Dispone se manifieste ai Jefe del arsenal

de la Carraca, debe procederse con urgencia á la adquisición de la tuberia de

latón para los condensadores del «Marqués de la Victoria› .

CONSTRUCCIONES DE ARTILLERÍA.—Dispone cese como agregado al cuerpo
de Artillería el capitán de Inf.a de Marina D. J. Lazaga.

SERVICIOS AUXILIARES.—Desestima indulto del confinado G. Aguiar.
SERVICIOS SANITARIOS.—Destino a! subinspector de Sanidad D. U. Rebelión.

Destinos á varios 1d.—Ascensos en el cuerpo de Sanidad.—Destinos á los médi

cosmayores D. M. Moreno yD. E. García.— --Idem al íd. D. J. Redondo.—Idem

al id. D. L. Vidal.—Excedencia y destino á los médicos que se expresan.--Des
tinos á los primeros médicos D. A. González y D. D. del Río.—Idem á los Id.

D. A. Cerdelra y D. A.. Cano.—Nombra segundos médicos de la Armada á los

opositores aprobados en los últimos ejercicios.—Destinos á los íd. de nuevo

ingreso que se citan.

Rectificación.

SECCION OFICIAL

REALES ORDENES

ESTADO MAYOR CENTRAL
CUERPO DE INFÁNTERIA DE MARINA

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á
bien promover al empleo de primeros tenientes de la
escala de reserva disponible de Infantería cle Marina,
con antigüedad del día 13 del mes actual, á los se

gundos D. Mariano Rodríguez Lage, D. Juan Yáñez
Martinez y D. Tomás Lloret Pérez, que tienen cum

plidas las condiciones prefijadas en la última parte
de la regla 8.8 artículo 5.° de la ley de Plantillas de la
Armada de 12 del citado mes, (D. O. núm. 128).

De real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos. —Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid 30 de junio de 1::09.
FEIZR.1 NDm

Sr, General Jefe del E. M. central de la Armada.
Sres. Comandantes generales de los apostaderos

de Cádiz y Ferro].
Sr.. Intendente general de Marina.

MARINERIA

Excmo. Sr.: Como resultado del expediente ins
truido á instancia del inscripto de marinería del trozo

de Muros, folio 35 de 1907, Peregrino Fuentes LTluá,
en solicitud de que se le devuelvan las mi/ qui/n.o/fas
pesetas, que entregó para redimir su servbio activo
de la Armada, por haber ingresado en la misma otro

inscripto de número anterior á quien suplió, S. M. el
ley (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la
.Asesoria general, se ha servido disponer le, sean de
vueltas al expresado Peregrino Fuentes Uluá, por la
Tesorería de 11acienda de la Coruña las (1.500) pese -

tas, que para, redimirse delservicio impuso en la Teso
rería, expresada, Regun carta de pago número '2.35 de
18 de julio de 1908, por hallarse comprendido el re
currente en lo que preceptua el artículo 80 de la lev
vigente de Reclutamiento para la marinerí a.

De real orden lo manifiesto á, V. E. para su cono

cimiento y ciernas efectos y con arreglo á lo que dis

pone la real orden de ese Ministerio de 21 de enero

de1887.—Dios guarde á V. E muchos años. Madrid
1.° de julio de 1909.

Izu;ni: Ninz

Sr Ministro de lla.cienda.
Sr. Comandante general del ap,-)stadero de Ferro].

MATERIAL NAVAL
Excmo. Sr.: S. el Rey (q. I). g.), ha tenido á

bien aprobar el presupuesto de obras, que para ins
talación de oficinas del ramo de Ingenieros del arse
nal de Ferro', en uno de los departamentos de la se

gunda sección, del almacén general del mismo, remi
te el Presidente de la Junta administrativa de dicho
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arsenal; con carta núm. 260 de 24 de abril último,
debiendo afectar el gasto.de /nieve mi/ ellatreCientaS cita

renta y 111tel'e pesetas einertenta y dos 'céntimos, á que as
ciende la referida obra, al concepto correspondiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efecto.—Dios guarde á V. E. muchosaños. Ma
drid 30 de junio de 1909.

Josg.
Sr. General Jefe del E. M. central (le la Armada
Sr. General Jefe del arsenal de Ferro].

Excmo. Sr.: Vista la carta oficial del General Jefe
del arsenal de la Carraca, núm. 148 de `41 de mayo
último, á que acompaña acuerdo de la Junta admi
nistrativa del n-iismo, sobre acopio de la tubería de
latón para los condensadores del .11arqués de la Victo

ria, S. M. el Rey (g. 1). g.), se ha servido disponer se

manifieste á dicha autoiidad, debe procederse, con la

urgehcia que el caso requiere, á la adquisición de la
tubería. de referencia, toda vez que su importe fué

comprendido en el presupuesto de obras para el men
cionado buque, aprobado por real orden de 10 de fe
brero último.

De real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos—Dios guarde á V. 1. muchos años

—Madrid 30 de junio de 1909.
JOSÉ FERRINDIZ.

Sr. General Jefe del E. XI. central de la Armada.

Sr. General Jefe del arsenal de la Carraca.

CONSTRUCCIONES DE ARTILIERIA
AGREGADOS ti. LUERP3 DE ÁRTILLERIA

Excmo. Sr.: En vi4t de ser necesarios los servi

cios de uno de !os capitules de Infantería de Marina

agregados a: cuerpo de Artillería, para atender á los

propios de aquél Instituto, S. M. el ley (q. D. g.),
conformándose con lo propuesto por esa Jefatura, se
ha servido disponer que desde esta fecha cese com.i

agregado al cuerpo de Artillería, el capitán don José

Lazaga Baralt que presta sus servicios en el arsenal

de la Carraca.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo á V. E. para su ccnocimiento y efec

tos con.:3íguientes.—Dios guarde á V. E. muchos años.

--Madrid 30 de junio de 1909.
El Gral. &dedal Estado Mayor central,

'ose de la Piteutt.

Sr. General Jefe de Construcciones de Artillería.
Sr. Comandante general ,del apostadero de Cádiz.
Sr. Intendente general de Marina.

SERVICIOS AUXILIARES
JUSTICIA

Excmo. Sr.: El Sr. Presidente dl Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, en acordada del 19 del co

rriente, me dice lo que sigue:

. «Excmo. Sr.: Con real orden de 26 de febre'ro último,
se remitió á informe de este Consejo Supremo, la adjunta
documentada instancia, promovida por el confinado Ge
rardo Aguiar Varela, en solicitud de tudulto.—Pasado el
expediente al Fiscal, en censura de 19 de mayo último,
expuso lo que sigue:—El Fiscal dice: Con real orden de
26 de febrero último, remite el Ministerio de Marina á
informe de este Consejo Supremo, el expediente promo
vido por Gerardo Aguiar Varela, en solicitud de indulto
del resto de la pena de seis años y un día de prisión mili
tar mayor que se halla extinguiendo.—De antecedentes
resulta, que el solicitante, que era soldado de Infantería
de Marina, fué sentenciado en 1:? de octubre de 1906,
por la Sala Je Justicia de este Consejo Supremo, á, la pe
na de seis años y un día de prisión militar mayor por el
delito de segunda deserción en tiempo de paz en territo
rio español v sin circunstancias agravantes, sirviéndole de
abono la mitad del tiempo de prisión preventiva sufrida,
cumpliendo por lo tanto su condena en 7 de diciembre de
1911.—El Comandante de la Penitenciaría naval infor
ma que es ejemplar la conducta observada por el recu

rrente.—El Auditor del apostadero de Ferrol teniendo
en cuenta la ejemplar conducta observada por el, solici
tante y el tiempo que lleva extinguido de prisVal, informa
favorablemente la instancia.—E1 Comandante general
opina en contra de su Auditor, por no aparecer mérito
alguno especial que -justifique se otorgue dicha gracia.—
Este Ministerio Fiscal, de conformidad con el Coman
dante general del apostadero de Ferrol, estima no proce
de aconsejar la concesión del indulto, desestimando por
lo tanto, la instancia del recurrente.— Por dele4,ración,
el Teniente Fiscal, Alvaro Blanco.—Conforme el Consejo
en Sala de Justicia, con el precedente dictamen, de su

acuerdo lo comunico así á V. E. para la resolución de Su

Majesta(1».
Y habiéndose conformado S. M. el Rey (q. D. g.),

con la preinserta acordada, ha tenido á bien rosolver
como en la misma se propone.—De real orden lo digo
á y. 14:4 para su conocimiento y efectos consiguientes.
—Dios guarde á V. E. muchos. años.-7-Madrid 30 de

junio de 1909.
JOSP, FERRÁNDIZ.

Sr. Comandante general del apostadero de Ferro'.
-~«.111fflit■

-

SERVICIOS SANITARIOS

CUERPO DE 1ANIDAD

Excmo. Sr.: S. M. el Rey q. D. g.), de acuerdo con

la Jefatura de .Servicios sanitarios, ha tenido á bien
disponer cese en el destino .cte eventualidacles, el su
binspector de segunda D. Gabriel Rebelión y Z.tibiri,
nombrándole Jefe de Sanidad del arsenal de Ferro];

quedando.en la situación de excedencia forzosa el jefe
que actualmente lo desempeña, 1). Alfonso Sanz y
Domenech.

De real orden lo digo á V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid 30 de junio de 1909.
JOSÉ FERRÁNDIZ.

Sr.•General Jefe de Ser.vícios sanitarios.
Sr. Comandante general del apostadero de Ferro).
Sr. Intendente general de Marina.



DEL MINISTERIO Di MARINA 833.—NUM. 113.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey :q. D. g.', de acuerdo
con la Jefatura de Servicios sanitarios, ha tenido á

bien nombrar segundo Jefe del Hospital de Cartágena
al subinspector D. Enrique Calbo y Fortich; Jefe de

Sanidad del ars-enal del mismo apostadero, al Subins_
pector D. Francisco Moreno Yáñez y que el Jefe de

igual empleo D. Gabriel López Martín, cese de auxi

liar de la Jefatura de Servicios sanitarios y quede de

eventualidades en la Corte.
De real orden lo digo á V. I. para su conoci_

miento y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años,
Madrid '?,0 de junio de 1909.

JOSP1 FERRÁNDIí
Sr. General Jefe de Servicios sauitarios.
Sres. Comandantes generales de los apostaderos

de Cartagena y Cádiz.
Sr. Vicealmirante Jefe de la .juris ficción de Ma

rina en la Corte.
Sr. Intendente general de MarilvA.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por la Jefatura de ervicios sa

nitarios, y con arreglo á las nuevas plantillas aproba
das últimamente para el cuerpo de Sanidad de la Ar
mada, ha tenido á bien ascender al empleo de subins

pector á los médicos mayores 1). Enrique Calbo y
Fortich. 1). Francisco Moreno Yáñez y D. Gabriel Ló

pez Martin; al empleo de médico mayor, á los prime
ros D. José González Hernández, 1). Luis Carb() y
..;oinellas y D. Gruillermo Summer, de la (2avada; y al
empleo de primer médico, á los segundos, I). Antonio
Gonzalez Romero, D. Francisco Huertas de Burgos
y D. Santiago Casares y Bescansa; todos con la anti

güedad de 12 de junio de 1909.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimien

to y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Ma
drid 30 de junio de 1909.

•OSP, FE ltit..-í_N
Sr. General Jefe de Servicios sanitarios.
Sr. Comandan ti- general del apostadero de Cádiz.
Sr. Comandante general del apostadero de Car

tagena.
Sres. Vicealmirante Jefe de la jurisdicción de Ma

rina en la Corte é Intendente general de Marina.

Excmo. Sr.: S. M, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con la Jefatura de servicios Sanitarios, ha tenido á
bien nombrar médicos de las Comandancias de Ma
rina de Bilbao y Vigo respectivamente, á los médi
cos mayores D. Miguel Moreno y Lorenzo y D. Enri

(fue García Anime, los cuales cesarán en la situación
de excednecia forzosa.

De real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde á . E. muchos años.
--Madrid 30 de junio de 1909.

JOS1 FERRÁNDIZ
Sr. General Jefe de servicio Sa,nitarios.
Sr. ( 'omamdante general del apostadero de Ferro!.
H. Intendente general de Marina.

1

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
la JefaturadeServicios sanitarios, ha tenido á bien dis

poner, que el médico mayor D. Juan Redondo y Godi

nos cese en la situación de excedencia, nombrándole
auxiliar de la Jefatura de Servicios sanitarios, en re

levo del jefe de igual empleo que pasa á otro destino,
D. Gabriel López.

De real orden lo digo á V. E. 'para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid 30 de junio de 1909.
FE1t1L1NDIZ.

Sr. General Jefe de Servicios sanitarios.

Sr. Vicealmirante Jele de la jurisdicci(m de Mari

na en la Corte.
Sr. Intendente general de Marina.

EXCMO. 8.: 5. M. el Bey (q. D. g4.1), de acuerdo con

la Jefatura de Servicios sanitarios, ha tenido á bien

nombrar médico de la Comandancia de :Marina de
Barcelona, al médico mayor 1). Luis Vida! y Teruel,
cesando en la clinica del Hospital de Cartagena, que
actualmente desem'peña; relevándole en este último

destino, el de igual empleo Venancio Almazán y
García, que á su vez cesará en el arsenal de dicho

apostadero.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimien

lo efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid 30 de junio de 1909.
Josi z.

Sr. General jefe de Servicios sanitarios.

Sr. Comandante general del apostadero de C'ar

agena.
Sr. Intendente general de Marina.

—--

Excmo. Sr : S. M. él Rey (q. D. .g.), de acuerdo

con la Jefatura de Servicios sanitarios, se ha servido

disponer que los médicos mayores; D. José González

y Hernández, D. Luis Carbó y (omellas y I). Guiller
mo Summers de la caVada, y los primeros médicos
D. Antonio González Romero y D. Francisco ¡Tuertas
de Burgos, queden en la situación de excedencia for

zosa y que el primero D. Santiago Casares, quede en

propiedad en el destino de guardias del arsenal de la

Carraca, en que actualmente se encuentra.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimien

to y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos año.—Ma
drid 30 de junio de 1909.

JoW FERRÁNniz.

Sr. General Jefe de Servicios sanitarios.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz.
Sr. Intendente general dek Marina.

Excmo. S.. S. N1. el iley (g. 1). g.), de acuerdo con

la Jefatura de Servicios sanitarios, ha tenido á bien

disponer, que por haber ascendido h primer médico
D. Antonio González llomero, desembarque del caño
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nero D." María de .1hdina, nombrando para dicho bu
que al segundo médico D. Daniel del Río Torres.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo á V. E. para su conecimiento y efec
tos. — Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid
2 de julio de 1909.

El Gral. Jefe del Estado Mayor central,

%sé de /a Puente.
Sr. General Jefe de Servicios sanitarios.
Sr.Comandante general del apostadero de Cádiz.
Sr. Intendente general de Marina.

miento y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de junio de ;909.

Josl FERR_INDIz.
r. General Jefe de Servicios sanitarios.

Sr. Vicealmirante Jefe de la jurisdicción de Mari
dna en la Corte.

Sr. Intendente general de Marina.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
la Jefatura de Servicio3 sanitarios, ha tenido á bien
disponer, que los segundos médicos nombrados por la
soberana disposición de 30 de junio del corriente año,Excmo. Sr.: Cumplidos en 28 de junio, dos años tomen posesión de sus empleos en los apostaderos, ende embarco consecutivo-3 en el crucero Princesa de la forma que á continuación se expresa: al apostadeA vturias, el primer médico D. Alfonso Cerdeira y Fer- ro de Cádiz, D. Cristobal Ariza Torres, D. Salvadornández, S. M. el Rey (g. 1). g.), ha tenido á bien dis- Clavija Clavija, I). Jaime Malberti Marroig y D. An

poner desembarqtie de dicho buque, siendo relevado drés Morales Sainz, -al apostadero de Cartagena, don
por el de igual empleo D. Alfonso Cano Pinteño, que José I3rotons Poveda, a Jesús Ilarri Zamborain, don
cesará en la excedencia, debiendo Cerdeira quedar Manuel Navarro Mesa, 1). Enrique Enciso Gallurt y
en la situación de excedente forzoso.. D. Rafael Berenguer Cajigas; al apostadero de Ferrol,

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de D. Severiano Zapico Reyniundo, D. Francisco Loscer_
Marina. lo digo á V. E. para su conocimiento y efee- tales Sopena, D. Luis Amalio Tortosa, D. José Suá
tos.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid rez de Figueroa y D. Antonio MartínArévalo.
2 de julio de 1909. De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid
de julio de 1909.

El Gral. Jefe del Estado 31ayor central

lose de k Puente.
Sr. General Jefe de Servicios sanitarios.
Sr. Comandante general de la Escuadra de ins

t rucción.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz
Sr. Intendente general de Marina.

Excmo. Sr.: Para cubrir catorce vacantes que exis
ten de segundos médicos en el cuerpo de Sanidad de
Ja Armada, S. M. el Rey (g. D. g.), de acuerdo con lo
propuesto por la Jefatura de Servicios sanitarios, ha
tenido á bien promover á dicho empleo, con la anti

güedad del día que tomen posesión de su destino,
á I). José Brotan-3 Poveda, D. Jesús Ylarri Zambo

rain, D. Cristobal Ariza y Torres, 1). Severiano Za,pi
co y Reymunclo, D. 1;a1vador Clavija y Clavija, don
Francisco Loscertales Sopena, D. Manuel Navarro

Mesa, D. Enrique Enciso Gallurt, D. Rafael Beren

guer Cajigas, I). Luis Amalio Tortosa, D. Jaime Mal

berti y Marroig, D. Andrés 'orales y Sainz, 1). José
Suárez de Figueroa y D. Antonio Martin Arévalo,
que son los opositores aprobados en la calificación
del Tribunal y en el orden que se expresa.

De real orden io digo á V. E. para su conoci

El Gral. Jefe del Estado Mayor central,
9-'0SC (b' la Puente.

Sr. General Jefe de Servicios sanitarios.
Sres. Comandantes generales de los apostaderos

de Cádiz, Ferrol y Cartagena.
Sr. Intendente general de Marina.

111.~1111111nr•■•-•••~-..-----

RECTIFICACIONES
i'dn la real orden fecha 25 de junio próximo pasa

do, publicada en el DiAltio OFICIAL núm. 138, párt,i
na 793, asignando á la Sección de contramaestres del

apostadero de Ferrol, al mayor de don Rzsilio
liou..:41, se consignó, por error en las cual talas envia
das por el negociado correspondiente, con el expre
sado nombre, debiendo decir, doll
cuyo sentido se entenderá rectificada dicha soberana

disposición.

'711(lll 1)1*(12. BOIL:747;en

Madrid 3 de julio de 1909.
ElDirector del 'Diario Oficial>,

Rafael Ilaus(l.
Imp. del Itlinilterio ■49.11T)a.


